
Ním. 241 Jueves 8 de Abril de 1880« Ono y aíibdko real ,

re LA PROVECÍA OE COBOOBA
Ejas Je^es y las disposiciones del Gobier- 

uu son obligatorias para la capital de pro- 
rinda desde qae se pssbllcan oficialmente 

513 olla, y desde cuatro dias despues para los 
deaths pueblos de la misma proviñeia. (Eey 

de 3 de Noviembre de 1S3?.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. 3345
Seis id66 90
Un año132 180
-Se ^wJítcd iodos los dias escepto los Domingo.

Las leyes, órd enes y anaucioa que se man 

den publicaren los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los meneionados periódicas* (Ordenes de 

B de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1SS4.}

OBHESM uos ̂ ^^¿i¿^ rasíA-ní .%af^- ^ái:i£4szñi:^á^á¿££^;>i^^

Gobierno civil de Ía provin
cia de Cór doba.

Núm. 711. 1
Sección de Fomento. j

D. Manuel Palomo y Reina, ve- : 
cino de Belalcázar, y de 44 años de j 
edad, ha presentado á las doce de • 
la mañana del día 29 de Marzo de { 
1880 una solicitud de registro de 
75 pertenencias de la mina titula
da cEster,» de mineral azogue y 
otros metales, término de Belal
cázar.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tomará como punto de par
tida el mojon de la mina <Salomon,» 
que está en la haza de D. Gabriel 
Torrico, sita en la dehesa del Ma
lagón, quo linda por Norte con otra 
de José Julian Ruiz, por Este con 
otra de Justo Ocampo, y por Sur 
con el camino de Castuera en dicho 
término y partido, correspondien
tes á esta provincia; desde dicho 
punto de partida y en dirección 
N. E., formando con la meridiana 
magnética un ángulo de 25 gra
dos, se medirán 300 metros y se 
pondrá la primera estaca; desde es
ta, tomando la dirección N. 0., for
mando con la meridiana un ángulo 
de 65 grados, se medirán 1500 me
tros y se pondrá la segunda esta-. 
ca; desde esta en dirección al S. 0., 
formando con la meridiana un án
gulo de 35 grados, se medirán 500 
metros y se pondrá la tercera es 
taca; desde esta, tomando la di- 
reccionS. E.,formando con la me
ridiana un ángulo de 65 grados, se 
medirán 1500 metros y se pondrá 
la-cuarta estaca, y desde esta y en 
dirección N. E. se medirán 200 
metros y se cierra en el punto de 
partida el rectángulo de mil qui
nientos metros de largo por qui

nientos de ancho, que encierra las 
setenta y cinco pertenencias mi
neras, que son las solicitadas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de trescientas vein - 
te y siete pesetas.

Núm 380.

provincial de Córdoba,
Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. —Mes de Febrero del año económico de 1879 á 80.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prévenido en el art. 37 da la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

?
Sección primera.^Gastos obligatorios. Artículos,

Total 
por capítulos.

Total 
por secciones.

Capítulo I.=Administracion provincial. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.’

3.’

4,“

l.“
2.'
3."

Uersonal de la Diputación.
Id. de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de

1 pósitos.
¡Material de la Diputación de fondos provinciales.
'Id. de la comisión de exámen de cuentas municipales y de 

pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin

ciales,
íd. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe- 

1 ciales.
.Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo lI.=Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagajes.
Id. de impresión y publicación del «Boletín oficial.»

5030

770
864

20

624

229
125
770

875
352
333

75

50
58

83

83

62

33
33

8436

2742

11

83
4.’
5.“

4.’

Id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.

Capítulo 111.» Obras públicas de carácter obligatorio. 
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

83 
1098

- 83

33
84

33 83 33

L“
2.“

Capituló IV.—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legal mente.

187
344

50
79 1 566.

515.' Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 
justicia* 34 22

Y habiendo cumplido con to
das las formalidades de la Ley, por 
decreto de 30 de Marzo último he 
dispuesto la admisión de la referi
da solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al público en cum

plimiento del párrafo 2.“ del arti
culo 15 de las bases generales pa
ra la nueva legislación de minas,

Córdoba 3 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foead.
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En Córdoba á 31 de Enero de 188O.=EI Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Gonzalez =7.“ B/, 
El Ordenador de pagos, Tomás Conde.

o 
sí o

Artículos,
Total 

jor capítulos.
Total 

por secciones.
t

Capítulo V.—Instrucción pública. Pesetas, Pesetas. Pesetas.
Í.— ^

1.’
2.®

3.’ j

4.°
5."

6."
7.’

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Escuela normal de Maestros, 
Id. id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

720

3500

915
377
354

1022
375
250

83 ^

35 .

76
56 }

33

7515 99

1?

3/
4.’

Capítulo VI.=Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales.
Id. id. id. de Ias casas de Misericordia.
Id. id, id. de las casas de Expósitos.

12160
8890

19055

44
89
79

40107 12

b®
Capítulo VII.=Correccion pública.

Gastos de cárceles. 83 33 83 33

Onico.
Capítulo VlII. =Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 2916 66 2916 66 62451 88

2."

Sección segunda.=Gastos voluntarios.
Capítulo II.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno, 30909 12 30909 12

Unico.
Capítulo IV.=Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. 17614 58 17614 58 48523 70

Total general. 110975 58
1

Núm. 703.
Alcaldía constitucional da 

Granjuela.
***

D. Manuel cárdenas Peñas, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber; que terminado por 
la Junta pericial el apéndice al 
amiliaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial ’de 1880 á 
1881, se expone al público por tér
mino de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y alegar lo queá su derecho con
duzca.

Granjuela 3 de Abril de 1880. 
—El Alcalde A., Manuel Cárdenas.

Núm. 704.
Alcaldía constitucional da 

Santaella.
U. José Rodríguez Salamanca, pri

mer. Teniente de Alcalde y Alcal
de accidental de esta villa de 
Santaella.
Hago saber: que aprobado por 

este Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados el proyecto del 
presupuesto de gastos é ingresos 
municipales formado por la Comi
sión del ramo para el próximo año 
económico de 1880-81, queda ex- 
^uestó al público en la Secretaría 

de este municipio por término de 
quince días, á contar desde esta fe
cha, con el fin de que dentro de di
cho plazo puedan examinar lo cuan
tas personas lo deseen y hagan las 
reclamaciones que consideren pro
cedentes.

Santaella 3 de Abril de 1880. 
— José Rafael Rodríguez.—Por su 
mandado, Fernando Rivilla, Se
cretario.

Núm. 707.
D. José Rodríguez Salamanca, pri

mer Teniente de Alcalde y Al 
calde accidental de esta villa de 
Santaella.
Hago saber: que el apéndice al 

amiliaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal, que ha ^e 
servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del año 
próximo económico de 1880-81, se 
encuentra terminado en borrador 
por la Junta pericial y expuesto al 
público por el término de quince 
dias en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, con el fin de que los con
tribuyentes que en él se hallan 
comprendidos puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes; previnión- 
doles que trascurrido dicho plazo 

no les será admiiida ninguna por 
justa que se considere.

Santaella 3 de Abril de 1880. 
—José Rafael Rodríguez.—Por su 
mandado, Fernando Rivilla, Seore- 
|ario.

Núm. 708.
Alcallia co-stitucional de 

Dos-Torres

D. Bernabé Velardo Morillo, Al
calde constitucional de esta villa 
de Dos-Torres.

Hago saber: que concluidas y 
presentadas al Ayuntamiento de 
mi presidencia las cuentas muni 
cipales de esta población, respecti
vas á los años económicos de 1868 
á 69, 1869 á 70, 1871 á 72 y 1872 
4 73, como las de ampliación de 
los mismos años, se encuentran ex
puestas al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, á contar desde la fe
cha de hoy, para que los vecinos 
que gusten puedan hacer uso del 
derecho que la Ley les concede; 
pues que trascurrió dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Dos-Torres dos de Abril de mil 
ochocientos ochenta.-Bernabé Ve
larde.—P. 0., Fernando Naranjo, 
Secretario.

Núm. 709, 
Alcaldía constitucional de 

Ooñi M encía.

D. Juan Manuel Navas Moralea, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que el dia 12 del 
actual, y á las diez de su mañana, 
sa sacan á pública subasta en pn 
jas lianas por concierto gremial ó 
separadamente, paracubrir la con
tribución de consumos, los ramos 
á venta libre Jal trigo y sus hari - 
ñas, óen equivalencia el pan; los 
de jabón duro y blando, carnes de 
hebra, id, de cerdo en fresco y sa
ladas, pescado de mar y río; y los 
de vino, aguardiente, vinagre, acei
te, carbón vegetal, arroz, garb m- 
zos, cebada, centeno y demás gra
nos, y por último la sal, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría 
municipal.

Doña Meucia 1.’ de Abril de 
188O.=Juan Manuel Navas.-—Por 
ausencia del Secretario, José Mon
tañez.

Núm. 701.
Juzgado de primera ins
tancia dal distrito de la d£- 
recha de esta dudad de 

Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.
En virtud dei presente se cita 

y emplaza á D. José Espinosa de 
los Monteros, que habitó última
mente en la calle de los Judíos de 
esta ciudad, de donde se ausentó el 
año último, ignorándose su para
dero, con el fin de que dentro del 
término de seis días contados des
de el en que se publique en la «Ga
ceta de Madrid, se persone en este 
Juzgado por si ó por medio de re
presentante en forma, á evacuar el 
traslado que se le ha conferido por 
dicho término, de la pretensión de 
pobreza deducida por el Procura
dor D. José de Toro y Castillo, a 
nombre de Francisco Córdoba y 
Medina, vecino deesta capital, pa- » 
ra litigar contra el Espinosa al 
objeto de hacer efectivo cierto adeu
do que resulta de un acto concilia
torio celebrado el veinte y uno de 
Agosto último ante el Sr. Juez mu
nicipal del distrito de la izquierda 
de esta población; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Córdoba quince de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.- —-Jesé 
González Ferez. —El actuario, Ma
nuel Guillen.
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Náoi. 694. ,
Univeráidad de Sevilla. |

Primera enseñanza. í 
Ánnncio. f

En virtud de lo dispuesto en el | 
artículo 186 de la Ley de Instrue- j 
cion pública de 9 de Setiembre de | 
1857, en la regla 1? de la Real ór- | 
den de 7 de Junio de* 1850 y en la j 
10? y siguientes de la de 10 de Í 
Agosto de 1858, deben proveerse "• 
por Oposición en el mes de Mayo 
próximo las Escuelas de dicha cia
se correspondientes á la provincia 
de Badajoz que á continuación se 
expresan.

De niños.
La superior de Jeres de los Ca

balleros, con 1350 pesetas de haber 
anual.

Una elemental de Monesterio, 
con 1100.

La id. de Malcocinado, cen 825. 
De niñas

Las elementales de Codosera, 
Mirandilla y Villaharta de los Mon
tes, con 550 cada una.

Se proveerán además todas las 
escuelas de uno y otro sexo que 
queden vacantes en todo el mes 
actual y hasta el dia en que den 
principio los ejercicios de oposición 
en el de Mayo próximo, con arre
glo á la disposición 1.’^ de la órden 

. de 1.“ de Marzo de 1879.
Además del sueldo que á las es

cuelas se tenga asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y 
su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia tres dias 
antes, por lo menos, de terminar 
el mes de la publicación de este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
misma. Los ejercicios se verifica
rán en la referida capital en el lo
cal, dias y horas que en virtud de 
lo prevenido en la regla 14 de la 
citada Real Órden de 10 de Agosto 
de 1858 determine el Tribunal, que 
se constituirá y funcionará con ar
reglo á lo dispuesto en el Decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci- 
j miento de los Maestros que deseen 

tornar parte en las referidas oposi
ciones,

Sevilla 1.’ de Abril de 1880.— 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 705.
Primera onseñan/a. 

Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los Maestr os y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla- 
sey de la misma ó superior dota-

cion á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex
presan:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

La elemental de Reina, con 625 
pesetas de haber anual. 5

Una plaza de Auxiliar delà Rí- | 
vera dei Fresno, con 365. j

Escuelas de niñas. | 
La elemental de Castuera con ?

733,50. 8
Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

Una elemental de Medina Sido
nia, con 13.75,

La elemental de Castellar, con 
625.

La incompleta de Barbate, con 
500.

Una plaza de Auxiliar de Ías de
Cadiz, con 1100.

Una id. de la del Hospicio de
Cádiz, con 1100.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

La elemental de Doña Mencia, 
con 1100,

La de Castil de Cam pos con 625.
Escuela de niñas

Una plaza de Auxiliar de la
Villanueva del Rey, con 275.

Provincia de Huelva.
Escuelas de niños.

de

í

La elemental de La Granada, 
con 625.

La de Villanueva de las Cruces, 
con 500

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

La elemental de Salteras, con 
825.

Una plaza de Auxiliar de Villa
manrique, con 456,25.

Escuela de niñas.
Una plaza de Auxiliar de la su

perior de Osuna, con 365.
Los aspirantes remitirán sus 

solicitudes documentadas á la Jun
ta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la vacan
te, en el término de treinta dias, 
á contar desde la fecha en que se 
publique este anuncio en el «Bole
tín oficial» respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto,

Sevilla 3 de Abril de 1880.-El 
Rector, Manuel Laraña.

5

3 
í

1

Núm. 712.
Anuncio.

Ministerio de Fomento.—Dirección 
general de Instrucción pública,

Agricultura Ó Industria.
En cumplimiento del Real de

creto de 6 de Julio de 1877, se con
voca á oposición para proveer tres 
plazas de Auxiliares sin sueldo de 
la Facultad de Filosofía y Letras 
en la Universidad de Madrid; dos 

en la ;Í0 Barcelona, Granada, Sa
lamanca, Sevilla y Zaragoza, y una 
en Oviedo, Santiago, Valencia y 
Valladolid.

Las oposiciones se verificarán 
en las respeciivas Universidades, 
mediante los ejercicios establecidos 
en el Reglamento de !,• de Muyo 
de 1864, según dispone el art. 4.'’ 
de expresado decreto.

Para ser admitido á la oposL 
cion se requiere acreditar;

1,“ No hallarso incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

2.’ 
edad.

3 ’

Haber cumplido 21 años da

Ser doctor en la expresada 

* fi

1

í

Í
S

Facultad ó tener aprobados los 
ejercicios del grado.

4.” Presentar un discurso sobre 
el tema siguiente: _

«Analogía y diferencias artísti
cas entre la tragedia clásica y el 
drama romántico.»

Los aspirantes remitirán á es
ta Dirección general sus instancias 
documentadas y el discurso de que 
antes se hace mérito, en el térmi
no iraprorogabte de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio-en la «Gaceta de Madrid.»

Para mayor publicidad las au
toridades respectivas dispondrán,* 
sin mas aviso, la reproducción de 
este anuncio en los «Boletines ofi
ciales» de todas las provincias y 
por medio de edictos en los esta
blecimientos públicos de enseñan
za, conforme á lo dispuesto en el 
art. L® del Reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Madrid 8 de Marzo de 1880, - 
El Director general, José de Cárde
nas.- Rubricado.- Es copia: El 
Rector, Manuel Laraña.

3 
t

1 Núm. 663.
1 Junta provincial de ins- 
i tracción púbica de 

Córdoba.

i Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 

j 20 de Marzo de 1880, presidida 
por el Sr. Gobernador interino íi 

í
D. Ubaldo de Rivas.
Aprobar el acta de la sesión an- 

1 terior, y dar posesión de sus car- 
! gos á los Sres. vocales D. José Ma- 
I' ria Domínguez y D. Francisco de 
f B. Pavón.

Quedar enterada de que el día 
9 empezó D. José Moya á usar de 
la licencia que le concedió la supe- 

1 rioridad.
Deque se cursó con informe 

favorable una instancia de la Seño
ra Directora de la escuela Normal, 
en solicitud de próroga á la licen
cia que disfruta.

! Participar al Alcalde de Priego 
' que el Exemo. Sr. Rector de este 

distrito Universitario admitió la 
renuncia presentada por el maes
tro de Castil de Campos Don José 
Zurita, y que la vacante se anun
cia por concurso de traslación.

¡ Dar conocimiento al Alcalde de 
Doña Mencia deque la referida Au
toridad escolar ha aprobado el nom-

, bramiento de Don Antonio Trugi- 
i llo para maestro interino de la es- 
j cuela de niños; y ai de Fuente Pal- 
I mera é interesada, que á virtud de 
i los ejercicios para mejora de dota- 
; cion que practicó Oona CatalinaCe- 
j rezo, ha sido nombrada en propie- 
; dad maestra de la escuela de niñas 
: con el sueldo anual de 550 pesetas, 
i Disponer que ante la Junta lo- 
1 cal de Fuente-Obejuna y los maes-

tros D. Cárlos Madrid y D. Anto
nio Baños sufra D. José Delgado ei 
exámen de aptitud que solicita pa
ra desem penar escuelasincom platas 
en aquel distrito municipal.

Designar los médicos que han 
de reconocer á la maestra de Al
modovar Doña Francisca Muñoz, 
que desea instruir espediente de 
sustitución por imposibilidad fí
sica-

Dar conocimiento al Rectorado 
dequeeí Ayuntamiento de Zuhe
ros nombró para desempeñar la 
escuela de adultos á Don Antonio 
Vicente Lopez, titular de la de ni
ños, y remitirle, con el informe 
respectivo, el espediente de .sustitu 
ción por imposibilidad física forma
do á instancia del Ayuntamiento 
de la Carlota á la maestra D." Lui
sa Cañedo.

Pasar traslado á la Exorna. Di 
putacion provincial, Ayuntamien
to y Directora do la escuela Nor
mal, de una Real órden, desesti
mando las insíaneias en solicitud 
de que se revocase ¡a de 27 de Ju
nio último, que separaba los car
gos de Directora de dicho estableci
miento y Regente de la escuela 
practica agregada al mismo.

Cubrir en la forma dispuesta 
por la Junta las vacantes que re
sultan en el escalafón, por haber 
dejado de figurar coma maestra la 
Sra. Directora de la escuela Nor
mal, y por traslado de D. Francis
co Romero á Sevilla.

Pasar á informe del Inspector 
las copias de las cuentas de mate
rial de 1878 á 79.

Publicar una circular recomen
dando el exacto cumplimiento de 
la Real órden de 4 de Febrero ul
timo, que declara vigente para los 
efectos do la ley de instrucción pú - 
blica el censo de 1877, con un esta
do de la alteración que han de 
sufrir las dotaciones de algunas 
escuelas en virtud del expresado 
censo.

Prevenir por otra circular que 
en todas las escuelas públicas se 
celebren exámenes generales du
rante el mes de Junio del presente 
año, en cumplimiento del Real de
creto de 21 de Noviembre de 1879, 
con motivo del Regio enlace, y con
sultar á la superioridad sobre los 
diplomas de honor que deben ex
pedirse á los niños premiados, á 
consecuencia de dichos exámenes,

i
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Contestar conforme á lo dis
puesto por el Sr. Gobernador, una 
consulta del habilitado de la eir- 
cunscri pcion de Espiel referente al 
sello que han de estaño par los maes
tros en las nóminas de pago.

Reproducir ai- Sr. Gobernador 
el oficio que se le pasó en 22 de Di
ciembre Último para que obligase 
á los Sres. Patronos de las escue
las Pias al cumplimiento de la Real 
órden de 3 de Diciembre de 1878.

Con lo que terminó la sesión.= 
P, A. D. L. J., el Secretario, Nico- ; 
lás Dalmau.

Núm. 671.
Licenciado Don Ricardo Miguez y 

Carrasco, Presbítero, Dignidad 
de Arcediano de esta Santa 
Iglesia Catedral y Delegado de 
S, E. L el Obispo de esta dióce- 
sis en materia de capellanías. '
Hago saber; que Dona Maria 

Josefa Quesada y Ruiz-, vecina de la 
ciudad de Cabra, solicita conmu- 
tar las rentas de la capellanía fun- , 
dada en ella por D. Francisco Gar
rido y Doña Ana de la Cruz. ■

Lo que se anuncia para que los , 
que se crean con derecho se pre- , 
senten á deducirlo dentro del tér- . 
mino de treinta días, parándoles 
de lo contrario el perjuicio que ha- . 
yalugar Í

Córdoba 22 de Marzo de 1880. j 
_ Licenciado Ricardo Miguéz.

Dirección general de Admi
nistración militar.

Programa para los exámenes de 
ingreso en la Academia del cuerpo 
administrativo del Ejercito que han 

de celebrarse el 15 de Julio 
de 1880.

(Conclusion.) (1) 
PROGRAMA

de nociones de Física y Química. 
Física.

L" Objeto de la Física.=Mate- 
ia, cu0rpo.=Átomos, moléculas, 

ma3a.=-=Estado de los cuerpos.™ 
Fenómenos, leyes ÿ teorías físicas. 
=:Propiedadós generales—Exten
sion é in penetrabili dad. ^Porosi
dad y comprensibilidad.^Elasti- 
cidad.-—Divisibilidad.—Inercia y 
movilidaa.—«Gravedad; su direc 
cion.—Peso absoluto, relativo y 
específico.

2* Objeto do la mecánica.= 
Fuerzas, su di vision. ^Resultantes 
y com ponentes.^Diferentes mo
dos de actuar las fuerzas,—Centro 
de gravedad.=Diferente3 estados 
de equilibrio.

3.* Objeto de las máquinas.— 
Clasificación de las máquinas.^.ba
lança, polea, torno, plano inclina
do, cuña, tornillo, máquina funi-

(11 Véase el número 237.

Gular.=Condiciones de equilibrio 
en estas máquinas.—Balanza, sus 
condiciones de sensibilidad.

4 .® Diferentes géneros de movi- 
mien tos.=Movimiento uniforme.— 
Velocidad.- -Cantidad de movimien
to.—Movimiento uniformemente 
acelerado; sus leyes.—Aplicaciones 
de las leyes del movimiento unifor
memente acelerado al descenso de 
los graves.—Máquinas Attwood. 
^Movimiento uniformemente re
tardado.

5 .* Generación del movimiento 
curvilíneo.—Movimiento parabó
lico,—Movimiento circular.—Fuer
zas centrales.^Movimiento osci
latorio. =Leyes de! péndulo =Ro- 
zamientojsus causas, sus especies., 
— Leyes del rozamiento.—Choque 
de los cuerpos elásticos.

6 .* Objetode la Hidrostática.— 
Principiode la igualdad de presión. 
— Prensa hidráulica. - Condiciones 
de equilibrio en los líquidos —Pre
sión sobre el fondo y paredes late
rales de tos vasos que los contie
nen.—Molinete hidráulico.^Va
sos cumunicantes.—Capilaridad,

7," Principios de Arquímedes. 
— Condiciones de equilibrio en los 
cuerpos sumergidos y en los flotan
tes. - Determinación de las densi
dades.—Teoría de los areómetros.

■ -Hidrodinámica.- -Teorema de 
Torricelli. Contracción de la ve
na líquida. - Gasto efectivo y gasto 
teórico.

8 .® Propiedades generales de 
los gases.—Atmósfera.—Presión at
mosférica —Experimento de Torri
celli.—Barómetro de cubeta de For
tín y metálico de Buordon.—Ley 
de la comprensibilidad dolos gases 
-=Monómetros.

9 .‘ Bombas, sus diferentes cla
ses. —Pipeta.—Sifón. —Máquina 

1 neumática.í=-Principio de Arquí
medes, aplicado á los gases.=-Sa~ 
lida de los gases. • Gasómetros. - 

' Ventiladores.
10 . Calórico y calor.—Hipóte

sis sobro la naturaleza del calor-= 
Medida de la temperatura. — Ter
mómetros de mercurio, su gradua
ción.—Escalas termométricas.™ 
Termómetro de alcohol.—Termó 
metro diferencial de Leslie.=Piró- 
metros. Dilataciones de los sóli
dos y líquidos. —Determinación de 
las densidades de los gases.

11 . Fusion, sus leyes.^Caló
rico latente.—-Mezclas frigorífleas.
- Solidificación, fenómenos que la 
acompañan.=Vaporizacion, eva- 
porizaeion, causas que tas produ
cen y modifican ^Ebullición, sus 
leyes y causas que la modiflcan,= 
Estado esferoidal.—Liquefacción.

12 . Objeto de la calorimetría. 
—Calórico especifico.=Metodos pa 
ra determinar el calor específico de 
los cuerpos.—Conducübihdad de 
los sólidos, líquidos y gases.«Ra
diación del calor, sus leyes.=Rc«

flexión del calor, sus leyes.—Ah-
I sorcion del calor,
! 13. Máquinas de vapor.—Ge-
1 nerador ó caldera.—Partes de que 
! consta una máquina de Watt — Lo

comotor a. =Oríg0nes de calor, rué - { 
cánicos, físicos y químicos,

14. Hipótesis sobre la luz= 
Cuerpos luminosos, diáfanos, tras
lucientes y opacos, “Propagación 
y velocidad de la lnz.i=Sonibra y 
penumbra, — Leyes de la intensidad 
de la luz .“Fotómetros.

15- Leyes de la reflexión de la 
luz.—Espejos planos, formación de 
las imágenes en los espejos planos. 
—Espejosesféricos, determinación- ' 
de los focos en en los espejos cón
cavos y convexos . Formación de 
las imágenes '

16 Leyes de la refracción de ia 
luz.^AnguIo, limito y reflexión 
total.—Prismas. - Lentes, sus di
ferentes clases.—Determinación do 
los focos de las lentes convergen
tes y divergentes. Formación de 
las imágenes.—Aberración de la 
esferoicidad. ■ Medios de evitaría

17. Dispersion de la luz.=Es- 
pectro solar.—Propiedades del es-, 
pectro,—Aberración cromática.— 
Acromatismo, lentes acromáticos. 
— Microsópios simple, compuesto 
y binocular. -' Anteojo terrestre y 
de Galileo.

18. Idea general de la electri
cidad.- Electriqidad estática y di
námica,—Electricidad desarrollada 
por frotamientos, por pre.^iou, por 
calor. = Acción es mútuas de las dos 
electricidades —Electrización por 
influencia.^Conductibilidad eléc
trica.^Máquina eléctrica de disco.

! 19. Experimentos de Galvani
’ y Volta.=Piias de Voltay AVollas- 
j ton.—Teoría de la pila.—Pilas de 
; Daniel!, Bunsen, Minotto y Ca- 
' llaud.—Efectos de la pila.

! Química.

20. Nociones generales sobre 
las acciones físicas y químicas. — 
Cuerpos simples y compuestos.:3= 
Combinación.—Mezcla. - Fuerza 
química ó afinidad.=Cühesion,= 
Circunstancias que faverecen las 
combinaciones químicas y fenôme” 
nos que las acornpañan.=Descom- 
posicion.

21. Leyes que rigen á las com
binaciones.- Proporciones defini
das, equivalentes. — Proporciones 
múltiples.-Hipótesis de los átomos. 
=Leyes de Gay-Lussac.—Teoría 
elccto-química ^Cristalografía.— 
Isomorfismo—Polimorfismo.—Alo
tropía,

22. Nomenclatura química,™ 
Nombres de its cuerpos simples y 
formación de los cora puestos —No
taciones simbólicas.—Fórmulas y 
ecuaciones. .

23. Oxígeno. -Propiedades y 
principales medios de obtención. =

Combustión y respiraeíon.=Hi¡1rÓ- 
geno.—Propiedades y medios de 
obtención.—Agua, propiedades fí
sicas y químicas.—Clasificación de 
las aguas. ■ Agua oxigenada.

24. Nitrógeno. ^Propiedades y 
medios de.obtención. =Air6atmos
férico. --Amoniaco.=Ctimpuestos 
oxigenados del nitrógeno.—Acido 
hi pon ítrico.=A ido nítrico."- -Su 
preparación y propiedades.'

25. Carbono. - Propisdads.s ge
nerales,-Carbones naturales y ar
tificiales =Acido carbónico. —Oxi
do de carbono.=Carburos de hi
drógeno. =Gas de! alumbrado.

26. Azúfre.=Sus propiedades 
y procedimientos para obtenerle en 
sus diferentes variedades.—Acido 
sulfúrico.«-Procedimiento indus
trial para obtener el dd comercio. 
—Acido sulfuroso.“Acido sulfhí
drico —Súlfuro de carbono —Clo-, 
ro, -Compuestos oxigenados del 
cloro. —Acido clorhídrico,—Prepa
ración, “Agua regia.

27. Metales,=Propied a des ca
racterísticas. —Propiedades físicas 
y químicas. —Clasificación. — Alea
ciones, .--Oxidos inetáüooí =Sus 
propiedades y clasificación Sul
furos y cloruros metálicos.

28- Sales. Su clasificación y 
propiedades.—Sol ubilidad.—Sobre
saturación =:Leye3 de Berthonet, i- 
Carbonatos, su! fatos y nitratos.

29. Metales alcalinos.—Potasio 
y sódio. - Su preparación y propie
dades.—Oxidos de potasio y sódio. 
—Clorurosde potasio y sódio, -Car
bonatos de potasa y sosa.--Nitra
tos de potasa y sosa—Oiorato de 
potasa.—Hi podó ratos alcalinos — 
Calcio.=Oxidos do calcio.=Carbo
nato y sulfato de cal. -Nitrato y 
cloruro de cal,

30. Metales usuales, = Hierro, 
—Fundiciones -—Afinación, — Ace
ros.—Cubre, zinc, plomo y estaño. " 
“Metalurgia de estos metales.— 
Bronce.s.

31. Oro, plata, mercurio; su 
metalurgia. Nitratos de plata y 
mercurio.

P^ra contestar á lás preguntas 
de los anteriores programa.^ pueden 
consultarse los libros de texto si
guientes:

. Gramática.—Academia de la, 
lengua.

Geografía.—Merelo.—Palacios.
Aritmética.—Cirodde.—-Bour

don.
Algebra. - Cortázar.
Geometría elemental.—Cor

tázar.
Física Química. —Ramos y La- 

fuente.—Chamorro ó Feliú.
Madrid 29 de Enero de 1880.— 

Aprobados, —El Director general, 
0‘Ryan. ,
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